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Se declara testo of.ctal y autentico el de las 

Hsposiciones otlciales, cualquiera que sea sa 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
S u p e r i o r Decreto (te 20 de F e b r e r o de i m \ . ) 

Serán sascrllores forzosos á la G a c e t a lodos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de í f t f í i . ) 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

I Secretaria. 

Negociado 2.9 

Manila, 31 de Julio de 1891 
Ausentándome de esta Capital por algunos chas vengo 

len autorizar á los Excraos. Sres. Genera 2 . ' Cab~ 
llntendente geru-ral de Hacienda y Director gen r a l 
Ide Administración C iv i l , para el despacho de los asun-
Itos de mera tramitación dentro del Arch ip ié lago , que 
Icorresponda reso ver á mi autoridad en la Sec re t a r í a 
Ide este Gobierno General, Intendencia general de H a -
Icpnda y Dirección general de Admin i s t r ac ión C iv i l , 
¡conforme loque dispone el art. 11 del Real Decreto 
•de 9 de Junio de 1878. 

Comuniqúese. 
WEYLER . 

Negociado. 3/ 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
«disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 

-tos Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
Ipresente bienio de 1891 á 1893, en los pueblos que 

á continuación se espresan: 

Provincia de ¡a P a r agua. 

LVisitaáe Camray. D. Dallamat Log-enio. 
üí. deInagalmaii. » Lorenzo Bulanan. 
¡II. íe larnDiMS. » Valentín Basaya. 

\. Marcelino. 
3ubic. 

íacnotan. 

Provincia de Zamiates. 

. D Benigno Manuel. 

. » Segundo Reyes. 

Provincia de ¡a Union. 

. D. Domingo Carganilla. 

Provincia de llocos Norte. 

l .er lugar 
de la terna 

1. er i d . i d , 
2. ° i d . i d . 

2.° i d . i d . 

. D. Benigno Asunción . . l .er i d . i d . 
I Manila 31 de Julio de 1891.—El Secretario,—P. E., 
J^uis Sem Echaluce. 

Parte militar. 
¡ o • • , OOBIERNO M I L I T A R . 

\ S Ü ' Í 0 ^ 1)1(12(1 el dia 1 de Agosto de 1891. 
L í . ?• 7 V1&llancia) Arti l lería y n ú m s . 72 y 73.— 
Gram r.aia' r* Tenient3 Coronel del n ú m . 73, D . J o s é 
Rosell n ~ " í?a,8"inaria' o t rode lngen ie ros .—D. A n g f l 
^Re oTr í?-^1^1 y Provisiones, n ú m . 73, 2.o Cap i t án , 

fcaba lerírm,peaü.t0 ^ ^ * con tada , 
j e n l a l t e ^ X 70 erm08' ^ 7 2 - M Ú 3 Í c a 

K Y ^ ^ S / C ^ ' ^ n k í T e a i ^ t e C o ™ e l S a r ^ É t o J -'ose barcia Cogeces. 

I Anuncios oficiales. 
D I ^ ^ ^ ^ L ^ ¿ ¿ 0 . A Y U N T A M I E N T O 

I K} que s. cons id lp * f^í* DE MANÍLA 
f ^ I t o en k v i ! '?i 0n derecho á un caballo cogido 

d vía publica, que se halla depositado en 

el Tr ibuna l de la Ermi ta , se p r e s e n t a r á á reclam -rlo 
en esta Sec re t a r í a con el documento que justifique su 
propiedad, dentro del t é r m i n o de diez dias, conUdos 
desde esta fecho; en la inteligencia que de no hecerlo 
así , cae rá en comiso y p rocederá á lo que hubiere 
lugar . 

Lo que de orden de Excrao. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á cono
cimiento del interesado. 

Manila, 30 de Julio de 1891.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R I A S 
Y E F E C T O S TIMBRADO? D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizada^ D.* C á r m e n Jauregui, viuda de Casado, para 
rifar un movil iar io completo, en c o m b i n a c i ó n con el 
sorteo de la Loter ía F i l ip ina que ha de tener l u 
gar el dia tres de Setiembi^ p róx imo , y just ipre
ciado por los Sres. S imón y C.1 Martil ieros—Co
misionistas de esta plaza, eh la cantidad de dos 
m i l doscientos cincuenta pesos; constando la expre
sada rifa de setecientas cincuenta papeletas compren
diendo sesenta n ú m e r o s correlativos cada una de 
ellas, el precio de tres pesr^ por papeleta, adjudi
cándose por el Sr. depositario de los mismos, el 
moviliario de referencia, al í^uedoor da la papeleta 
que entre sus n ú m e r o s te-agtt uno i gua l al agraciado 
con el premio mayor del expresado sorteo. 

Manila, 28 de Julio de 1891. —P. O , Rivera. 

E l dia 5 de Agosto próximo á las ocho en punto 
de la m a ñ a n a y en el local de costumbre, se verif icará 
el 8.° sorteo de la Lo te r í a Nacional F i l ip ina del pre
sente a ñ o . 

Lo que se anuncia al públ ico para su conoci
miento. 

Mani la , 28 de Julio de 1891. P. O. Fernando Rivera. 

A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignados el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Admini>tracion, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente de 8 á 11 de ¡a m a ñ a n a en los dias y por 
el ó rden que á con t inuac ión se expresan: 

Dia 1.° de Agosto —Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 3 y 4 * —Monte pío C i v i l . 
Dias 5 y 6 » —Montep ío Míit iar . 
Los pensionistas que no se hubieran presentado en 

loa dias arriba s e ñ a l a d o s , serán dados de baja hasta 
la siguiente n ó m i n a . 

Mani la , 29 de Julio de 1 8 9 Í . — J u a n Pacheco. 

Esta Admin i s t r ac ión pone en conocimiento de los 
RR. Curas Pár rocos y Cosdjutores de erta provincia, 
que en los dias 6 al 14 dei mes de Agosto siguiente, 
se ab r i r á en la misma Dependencia, el pago de sus 
haberes correspondientes al pivsente mes coa arre
g lo h lo consignado en el presupuesto actual. 

M a n i a, 28 de Julio de 1891.—Juan Pacheco. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE F I L I P I N A S . 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto-Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que el Abogado D. José Moreno Lacalle, 
en rep resen tac ión de los Sres. J . M . Tuason y 
C.s, ha interpuesto recurso c o i tem ioso administrat ivo 
contra un decreto do la Intendencia general de Ha
cienda fecha 15 de Enero ele 1891, por el que se 
confirmó ot-o de la Admin i s t r ac ión Central de Adua
nas que calificó de aguardiente industr ia ' , cien ca

jas de anisado presentadas k despacho por d i 
chos S e ñ o r e s . 
_ Manila , 27 de Julio de 1891.—El Secretario in te 

r ino , José Roca de Togores y Saravia. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 

D E E S T A C A P I T A L . 

Los Sres. que á c o n t i n u a c i ó n se espr san se ser
v i rán presentarse, á la mayor brevedad posible, en 
el N e g o c í a l o de expor tac ión y Cabotaje de este 
Centro, con el fin de determinar el peso bruto de 
las mercanc í a s en los manifiestos que presentaron 
en el mismo, sin este requisito, con posterioridad a l 
31 de Marzo ú l t imo , al objeto de cumplimentar lo 
dispuesto por decreto del Gobierno General^ de fecha 
16 de Mayo p róx imo pasado, publicado en la Gaceta 
de esta Capital en 21 del mismo mes. 

Consignatarios. 

D. Manuel Abol lo . 
» Isabelo Pantanco. 

Sres. Genato y Comp, . 
D. M . Paterno. 

E l mismo. 
D. Manuel Genato. 

E l mismo-
E l mismo. 
E l mismo. 

Chino J o a q u í n Dyongro. 
D. Pablo Ortega. 

» Antonio Cosario. 
Chino Si-Luesay. 

» E l mismo. 
D. Pablo Ortega. 

» R a m ó n Moriera . 
» L u i s R. Yangco. 

Chino Yu-Diongco. 
D. Antonio Torres. 

Chino Poa Matao 
D . ' Petronila Concepc ión . 

La misma 
D. R a m ó n Mortera. 
Chino Pablo Ortega. 
D. Manuel Abollo. 
Sres. Fox y Como. 
D . Eladio Oginaga. 
Chino Si-Tay, 
Sres. Amptron y Comp. . 

E l mismo. 
E l mismo. 

Sres. Muñoz Hermanos. . 
D. Eustaquio Mendoza. . 
D.* Juli ta Lechanco. 
D. Eduardo Ros. 

E l misxto. 
Chino Sy-Tav. 
I d . Si-De 

Echeita y Poi tuondo. 

Manila, 30 de Julio de 
Central, M . Diaz Gómez . 

Buques. 

Goleta «Carpe tano .» 
Pailebot «Vis i tac ión .» 
B.-gfa. «Rápido C a s a ^ s a y » 
Pailebot « R d n a de los A n 

g e l e s . » 
B.-gta. *A . C. Concepción» 
Pailebot «Fe l ic iano .» 
I d . « S . Vicente.^ 
B.-gta . «Rcs i t a .» 
Lorcha «P lecha .» 
B.-gta. 6 C á r m e n . » 
Pailebot «S . José (a) Nueva 

S e g o v i a . » 
I d . «Sta . Vic tor ia .» 
Panco « S a n t i a g o . » 
Pontin «Rosar io .» 
B.-gta. «Li ly .» 
Par co «Remedio .» 
L rcha «Gregor ia .» 
Pailebot « N u e v a L u n a . » 
I d . « S . Francisco Calau-

can .» 
Goleta «S . J u a n . » 
Pont in «S. Isidro » 
Pai'ebot «Leone l to .» 
I d . «Sta. F i l omena .» 
I d . «Sta . Lucia .» 
B.-gta . « H e r m a n i t o s . » 
I d . « B r e e h e r m a n o s . » 
I d . «Mati lde.» 
Pailebot «P rec io sa .» 
Pontin «Unico Sin R iva l .» 
Pailebot «Nuevo Socor ro .» 
I d . «Consue lo .» 
Vapor «Antonio Muñoz .» 
Lugre «Sta. Cruz .» 
Peilebot «Espe ranz» .» 
B . -g l a . S. Franc isco .» 
I d . « R a g a y . » 
Pontin «Espe ranza .» 
Pailebot «Beced ic ta .» 
Vapor «Grav ina .» 

1891.—El Adminis t rador 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Dis t r i to de Romblon. Pueblo de Ba:ajoz. 

JDífl Víctor Mancuyat Agui la r solicita la adqu i s i 
ción de un terreno que radica en el sitio de «Mar 
g a r i t a , » cuyos l ími ies s o n : al Norte, Este, Sur y 
Oeste, con terrenos del Estado; comprendiéndose una 

É 
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superficie aproximada de quince cavanes de semilla. 
Lo que en cumplimiento a l art. 4.° del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Don Moisés Ferolino solicita la adquis ic ión de te
rrenos ba ld íos en el sitio « E s ? a l o n í , cuyos l ími t e s 
son: al Norte, con los terrenos de Santos Faalam; 
al Este, montes del Estado; al S ú r , con los de Cir i lo 
Zallarla y a1 Oeste, con un r io; comprendiendo una 
ex tens ión aproximada de diez cavanes de semil 'a . 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglameoto 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
a l públ ico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila , 22 de Julio de 1891.—El ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gui l l e lmi . 

Don Victor F a m a r á n solicita la adquis ic ión d i ter
renos bald íos que radica en el sitio «Guiob ,» cuyos 
l ími t e s son: á l Nor te , con los terrenos de Nemesio 
Zalquesa; al Este, S ú r y Oeste, con loa montes del 
Estado ; comprendiendo una ex tens ión aproximada de 
diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, ee anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi , 

Don Gui l le rmo Fa j i r i to solicita la adquis ic ión de 
un terreno que radica en el sitio de « A l t u r a , * siendo 
sus l ími tes al Norte, Este, S ú r y Oeste, con los mon
tes del Estado; cuya extens ión aproximada de diez ca
vanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d i Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Don Nemesio Falquesa solicita la adquisición de 
u n terreno que radica en el sitio «Sipi ,» siendo 
sus l ímites son: al Norte, con los terrenos de R u 
fino Petalino; a l Este, con los montes del Estado; al 
Sur, con terrenos de Vic to r Famaran y al Oeste, con 
los de Mauricio Falcutela; cuya superficie aproximada 
de veinte cavanes de samilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Don Cristino Manlonas solicita la adquis ic ión de 
terrenos ba ld íos que radica en el sitio « N a g a , » cu
yos l ímites son: al Norte , con terrenos de Mariano 
Maniólo; al Este y Sur, con montes del Estado y 
al Oeste, con Bonifacio Manalon; comprendiendo una 
e x t e n s i ó n aproximada de diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento a l nrt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 22 de Junio de 1891 . — E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Don Cayetano Manipol solicita la adquis ic ión de 
terrenos ba ld íos , que radica en el sitio « G u i n l a m a a n , » 
cuyos l ímites sen: al Norte y Sur, con los montes 
del Estado; al Este, con los terrenos de Juan M a n i 
pol y a l Oeste, con los de Basilio Magayon; com
prendiendo una ex tens ión aproximada de quince ca
vanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg la 
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1 8 9 1 . - E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Don Cornelio Tabanda solicita la adquis ic ión de 
terrenos ba ld íos en el sitio « G u i m p a c a n , * cuyos l í m i 
tes son: al Norte , con el de Rufino Fetalino; a l Este, 
con los montas del Estado; al Sur, con el de F u l 
gencio Mar in y al Oeste, t a m b i é n montes del Estado; 
ignorando su ex tens ión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891 — E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gui l l e lmi . 

Don Evaristo Tabandi solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos bald íos en el sitio «L inao» , cuyos l imites 
son: al Norte , Este, Sur y Oeste, terrenos del es
tado; comprendiendo una os tens ión aproximada de diez 
cavanes de semilla 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l l e lmi . 

Distrito de L « p a n t o . Pueblo de Suioc. 

Don Tranqui lmo Agui la r solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos ba ld ío s en el sitio de « T u n i » , cuyos l imi tes 
son: al Note, el r io T u n i ; al Este, Sur y Oeste, 
terrenos del Es ado; comprendiendo una extensión 
aproximada de cuatro h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al púb l i co para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

E l IgOTote Agungan solicita la adquis ic ión de 
terrenos en el sitio ! ,Banoy», cuyos l ímites son: 
al Norte , el rio Taneg; al Este, Sur y Oaste, te
rrenos del Estado; comprendiendo una ex tens ión 
aproximada de cuatr • h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 25 de Enero del a ñ o 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan . 

Manila , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Distr i to de Lepante. Pueblo de Mancayan. 

Doña Luisa Bersosa solicita la adquis ic ión de terre
nos baldíos en el sitio «Bayo» , cuyos l ímites son: 
a l Norte , terreces del Estado; al Este, el rio Isi t ; 
al Sur, t amb ién terrenos del Estado y al Oeste, el 
r io Dalipey; comprendiendo una ex tens ión aproximada 
de seis h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
a l públ ico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Mani la , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gui l le lmi-

E l Teniente Coronel Comandante Jefe del Cu?rpo de 
Carabinos. 
Hace saber: que h a d á n d o s e vacante una de las 

plazas de Maquinista de las lanchas de vapor del 
expresado Cuerpo, dotada con el sueldo mensual de 
treinta pesos, los que deseén optar k ella y r e ú n a n 
las condiciones necesarias, pod rán dir igirse por medio 
de instancia al Comandante Jef ^ de referencia, dentro 
de la primera quincena del mes de Agosto p róx imo 
venidero, en cuyo ú l t imo dia se r e u n i r á la jun ta 
económica para adjudicar la citada plaza al que r e ú n a 
mejores circunstancias; en la inteligencia de que los 
interesados deberán presentar lo5 documentos nece
sarios que acrediten su apti tud para d e s e m p e ñ a r l a . 

E n las Oficinas del espresado Cuerpo es t a rá de ma
nifiesto el pliego de condiciones á que debe rá sujetarse 
el que le fuera adjudicada la repetida plaza. 

Manila , 30 de Julio de 1891 —Adolfo V i l l a . 

A M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS 
REN'TAS Y P R O P I E D A D E S D E L A S ISLAS* F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
se ha servido disponer qua el dia 25 de Agosto p róc-
simo y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se ce
lebre ante esta A d m i n i s t r a c i ó n Central de I m uestos 
directos Rentas y Propiedades 2.o Concierto públ ico 
para vender una casa arruinada con su solar em
bargados á D . Rufino Flores, cuyos bienes se encuen
tra en el arrabal de San Fernando de Dilao, bajo 
el tipo en p rog re s ión ascenden e de cuatrocientos 
ochenta y seis pesos y noventa y siete cén t imos 
(pfs. 486'97) y con sujeción extricta al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en el Nego
ciado respectivo de dicho Centro. 

Las proposiciones d í b e r á n presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su 
equivalente. 

Manila, 28 de Julio de 1891.—El Administrador 
Central, Luis S a g ú e s . 

J U N T A DE OBRAS D E L PUERTO D E M A N I L A . 
En v i r t u d de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila, en sesión ordinaria celebrada 
el dia once de Marzo p róx imo pasado, y en v i r t u d 

t a m b i é n de lo sancionado por el Excmo. gr 
nador General de estas Islas, en acuerdo Á ^ 
A b r i l siguiente, se ha seña l ado el dia once^l8,11 
de Agosto p r ó x i m o á las nueve y media d e j e 
ñ a ñ a , para la adjudicac ión en públ ica subas^-L 
la referida Junta de Obras del Puerto (C(J* t 
para este caso en la forma que previene el |f n 
de su Reglamento o rgán ico) de la obra de ni T_ 

cq 

de la Junta, sita en la playa de Sta. Lucía/ 
de Mar ía Cristina) todos los dias no feriados i 

en 
C 

ó 
r 
Oí 
r i J 
cu 

tris 
•\ 

cion de los apoyos para un puente sobre ej r 
de Meisic, frente á la Plaza de Calderón de j 1 
del arrabal de Binondo de esta Capital, Clíia 
porte, s e g ú n presupuesto aprobado por el gJ^ ,cS 
Gobernador General, en la fecha antes citada J 'E 
á veinticinco m i l trescientos setenta pesos É d 
debiendo ejecutarse los obras por el adjudic&tari11 co 
extricta sujeción al proyecto que, para COQOC¡! [Q 
del púb l i co , se halla de manifiesto en la Sg| ja 

á doce de la m a ñ a n a y de cinco á seis de ¡erj 
La subasta se ce lebrará con arreglo á la L Ra 

cion vigente de 18 de A b r i l de 1872 (publicj ? 
la Gaceta de Manila de 30 de Junio del TSÁŜ  • 
y t end rá lugar en el despacho del Excmo. g, a 
bernador Civi l de Mani la , Presidente de la . y io 
Obras del Puerto, establecido en las nuevas ^ 
consistoriales de la Ciudad Plaza de Palacio en 
proposiciones se a j u s t a r á n al modelo que se \ 1° 
á c o n t i n u a c i ó n y se p r e s e n t a r á n en pliego o 
admi t i éndose solamente durante la primera 
hora del acto, ó sea hasta las diez en puuto 
m a ñ a n a . A l mismo tiempo que los pliegos Jjsé| 
presentarse y entregarse t a m b i é n )a carta de 
que acredite que el l icitador ha consignado 
g a r a n t í a provisional para optar á la subasta 
Caja de Depós i tos de la Tesore r ía general \ 
cienda púb l i ca , la cantidad de quinientos ocho 
fuertes. S e r á n nulas las proposiciones que fal. 
cualquiera de los requisitos que van indicados j 
lias cuyo importe exceda del tipo presupuestjf 
el caso de tenerse que proceder á "una lic¡|'-
verbal por empate, la m í n i m a puja admisiblel 
de cien pesos. J,t 

Mani la , 4 de Julio de 1891.—El Presidente! 
Junta, Daniel de Moraza. 

MODELO D E PROPOS CION. 

Excmo. S r . Presidente y Vocales de la Jíinta 
del Puerto de Manila. 

Don vecino de con j 
persenal de clase, n ú m . . . . . exi 
por U A d m nistracion de Hacienda públ ica de . ,¡m 
en de de 189 . . ícic 
del anuncio publicado por la Presidencia de la e 
de Obras del Puerto de Manila en el número 50 
Gaceta de esta Capital correspondiente al dia. Î0 
del mes de ú l t imo (ó de la fecha); •H' 
rado tambiem de la Ins t rucc ión de subasta 
bada por Real órden n ú m . 418 de 18 de Abi ^ ^ 
1872; enterado igualmente de los requisitos (f ln 
rx i jan para la adjudicación eu públ ica subasta &u 
obra de cons t rucc ión de los apoyos para un f st8 
sobre el estero de Meisic frente á la Plaza di 
deron de la Barca; y enterado, por último, de 
las obligaciones que seña lan los pliegos de 
cienes que han de regir en el servicio, se «* 1 
mete á tomar este por su cuenta por la cantidad ^ 
el importe en letra y n ú m - r o ) . j 

Manila , . . . . de de 189 . • • } 
(Fi rma y rúb r i ca del proponente.) i 

GOBIERNO C I V I L DE ILOCOS SUR. | 
Vacante la escuela de ins t rucc ión primaria de > 

del pueblo de Mags ngal en esta provincia de J 
Sur, por renuncia de la Maestra sust-ituta del ü ? 
D.a Felipa Reyes, s e g ú n comuircacion de la • 1 
cion general de Admin i s t r ac ión C i v i l de estas ) 
de 11 de Junio ú l t i m o , y hab i éndose dispues^ 
la Inspecc ión provincial que dicha plaza se M 
por medio de concurso públ ico , las p3rsonas ^ 5 
sean obtenerla y tengan las condicione l-'galesp1 \ 
tas en el Reglamento de 20 d1 Diciembre de > 
p re sen t a r án en e l Gobierno Civ i l de la citad* ? 
cía sus solicitudes en el plaz > d ; SO dias, á cofl'*. 
de la fech* de la pub l icac ión de este anuncio ^ 
Gaceta de Manila. L ( 

Dichas solicitudes d e b e r á n ser acompañadas f ^n 
documentos siguirntes: • e . 

I.0 Certificado de buena conducta expedido j ¡ser 
Gobernadorcillo de su vecindad con el 9B{ie 
su pá r roco . I re, 

2, ° Partida de bautismo y . 1-^1 
3. ° Just i f icación de haber "regentado E?cU J u e c 

maestra propietaria ó particular ó dedicádose a" j 
pac ión que revele su aptitud y suficiencia-

Lo que se anuncia al públ ico para genei^l 
cimiento. rfl!üv 

V i g a n , 22 de Julio de 18dl .—Manuel MD f i ' 
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h , w.r.n^a de Instrucdon primaria de n i -
^ ¿ a n t e - ^ ^ i f c l Catalina de esta provincia de 
í J el pueblo de » • ladad0 la maestra propie-
* m Sur, por b a b f sMáxima Subido, al pueblo de 
•ast, del mismo u m-sma) s e g ú n comunicac ión 
ona Dom111^0 nerai de Adminis t rac ión C i v i l de 

aij Dirección ge , róximo pggaio, y h a b i é n -
coJlslas ^ , Ingp?.ccion provincial que dicha 
« s p u e s t o poi medio de concurso públ ico , las 
• s e Vrovf A¿n «htñnerla V tengan las condiciones 
cuJas qne dfseê ob7 Reglamento de 20 de D i -N l VIeSC%M n resen ta rá en el Gobierno C i v i l de 

" í 6 de . l fnc ÍaPsns solicitudes en el plazo de 30 
? Ídtt r desde la fecha de la publ icación de este tari, contar d e s u e ^ ^ 

^ ¡as 'solicitudes deberán ser a c o m p a ñ a d a s por los 

;íal ^ f i ^ f d o 6 de8buena conductada expedido por >S]\ ̂ t t l o t su vecindad, con el Y . 0 B . ' de l 

LIa TartiTo de bautismo; y ' 
• ^ T ic i iñcac ion de haber regentado Escuela como 
' l -a nropietaria ó particular ó ded icándose á otra 

ion que revele su aptitud y suficiencia. 
^ J0^ qs3 anuncia al público para general co-

aeio, en^g de J u l i o de 1 8 9 1 . - M a n u e l Leynes. 

Jra 
uto 
os 

sta,i 

I s é Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 

¿ o 1 sabór: que en 14 de Setiembre de 1889 se 
»do.r r ia Caja de depósitos una carta de pago 

Ir de D. Francisco Gonzá lez , por valor de 
4oO bajó el concepto de depós i to voluntar io 

clloerible á "un año plazo y al intéres de 6 p g anual, 
íalloual se halla tomada razón á los n ú m s . 2581 
H t i s t r o de inscripción y 3297 del diario de i n -

ueslj: y habiéndose quemado el citado documento 
Wincendio ocurrido en el arrabal de la E r m i t a 

provincia de Manila, en la tarde del 29 de 
•ú'timü, según manifestación de la parte inte-

Dter. ni Excmo. Sr. Intandente general de Ha-
I de conformidad con lo propuesto por. esta 
l í a , ee ha servido disponer se haga saber la 
a de la citada carta de pago, como lo ejecutó 

ledio del presente anuncio que se pub l i ca rá 
; Gacetas oficiales de esta Capital y de Ma-
i ün de que los que se consideren con de-
al expresado documento, se presenten á de-

gjj por sí ó por medio de apoderado, dentro 
minó de un año, á contar desde la fecha de la 
clon del primer anuncio; en la inteligenaia 
s transeurrido dicho plazo sin haberlo verfi-
50 tendrá por nula y de n i n g ú n valor la carta 
ro de que se trata. 

on 

la 

v : . 

de 
) i 
did 

la, 18 de Julio d l 8 9 1 . — J o s é Arizcun. 

S DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DE M A N I L A . 
s (¡i in extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 
.stal guardos talonarios de empeños de alhajas en 
1Qi| stableciraientos, que k con t inuac ión se expresan. 

Fechas. 

r 
••; i 
J í 
de i 

d e ^ 
c7 

la • 

ue-
sel'l 

úi ' 

29 Mayo 
10 Junio 
2 Abrí ' 
3 Octubre 

22 Abr i l 
30 Junio 
3 Enero 

1891 
» 
» 

1890 
» 

1891 
9 Setiem.e Í890 

20 Abr i l 1891 

•ii) ' 
2 

30 » 
8 » 

18 » 
2 » 
3 » 

18 » 
6 » 
3 >> 

3 Setiem.e Í 8 9 0 50 » 
1 » 

18 » 
18 » 
10 » 

7 » 
2 » 
4 » 
6 » 

30 » 

26 Junio 
1.° 

Jo 

» 
» » 

14 » 
7 Abri l 
3 Enero 

20 Marzo 
17 Junio 
4 Marzo 

» 

1891 

1890 
1891 

Nombres. 

Juana Reyes. 
Eugenia Antonio . 
Dolores Serrudo. 
Hi lar io H e r n á n d e z . 
Luis de la Cruz 
Clara Alcán ta ra . 
Marta Ram'rez. 
Petrona Arienda. 
Vicente Santos. 
Marcelo Nie.'a. 
Mar ía Salvador. 
Clemencia Garc í a . 
La misma. 
Calixta Bernardo. 
Florentino Reyes. 
R l mismo. 
Juana Padilla. 
A g u s t í n Luciano. 
Prudencia Pi lapi l . 
La misma. 'IfKue ge f r p o r . *. ^ * ^ misma. 

1 ^ t a ^ T ^ í r ^ ^ / 1 0 1 1 0 8 A u m e n t o , , 
6 ^«in ta dia? " n t 1 ? \ A e á r ^ en el t é r -
i8^te anuS e T ? á 0 n desde lH Publ icación 
(le no hacerlo s .1 ^ en la inteligen 

sitados dos carabaos con dos marcas á cada uno, co
gidos sin d u a ñ o conocido en bosque de la jur i sd icc ión 
del pueblo de Zaragoza de esta provincia. 

L o que se conninica a l públ ico para que la per
sona que se considere con derecho, se presente en este 
Gobierno á reclamarlo con los documentos de propie
dad dentro del t é rmino de t reinta dias, contados desde 
esta fecha, en tend iéndose que trascurrido este plazo 
sin deducir r e c l a m a c i ó n , se p r o c e d e r á á su venta en 
púb l i ca subasta. 

San Is idro, 20 de Ju l io de 1891.—Ricardo Monet. 

Don Ricardo Monet y Carre'ero, Gobernador Civ i l de 
la provincia de Nueva Ecija, etc. 

E n el Tr ibuna l de esta Cabecera se encuentra depo
sitado un carabao con una marca estampada en la 
pierna derecha, cogido en el sitio de Tabuatin de 
la ju r i sd icc ión del pu blo de P e ñ a r a n d a de esta pro
vincia , sin d u e ñ o conocido. 

L o que se comunica al público para que la per
sona que se considere con derecho, se presente en este 
Gobierno, á reclamarlo con los documentos de pro
piedad, dentro del t é rmino de treinta dias conta
dos desde esta fecha; e n t e n d i é n d o s e que trascurrido este 
plazo sin deducir rec lamación , se p r o c e d e r á á su venta 
en púb l i ca almoneda. 

San Isidro, 18 de Julio de 1891.—Ricardo Monet. 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hal lándose depositada en el Tr ibunal de esta Ca
pital una, yegua de pelo cas t año cogida en la com-
prehension de Bauan, como ocupada á u n individuo 
que se habia f ú g a l o , se anuncia al públ ico para que 
por el t é rmino de 30 dias. contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno á reclamarla con los 
documentos justificativos de propiedad el que se con
sidere d u e ñ o de dicho animal; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acc ión , se p r o c e d e r á á lo que hubiere lugar . 

Bi tangas , 3 de Julio de 1891.—Moriano. 

Ha l l ándose depositada en el Tr ibuna l de esta Ca
pital una yegua de pelo moro cogida suelta sin d u e ñ o 
onoc ido en la comprehension de Cuencn, S3 anuncia 
al públ ico á fin de que el que se considere d u e ñ o de 
dicho animal se presente en este Gobierno, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
dentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin qu^ nadie haya deducido su acción, se p rocede rá 
h lo que hubiere lugar. 

Bi tangas , 17 de Jul io de 1891 .—Moriano . 

Ha l l ándose depositado en el Tr ibuna l de esta Ca
pi ta l , un caballo de pelo moro cogido suelto sin d u e ñ o 
conocido en la coraprehencion de Rosario, se anuncia 
al público á fin de que el que se considere d u e ñ o de 
dicho animal se presente en este Gobierno, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
dentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde esta 
fecha; en la intel igencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se p rocederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 16 de Julio de 1891.—Moriano. 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DE L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de A d m i 

n is t rac ión C i v i l , se saca rá á subasta públ ica la con
trata de las obras de cons t rucción de una cárcel 
púb l i ca en Palanoc cabecera del Distr i to de Mas-
bate y Ticao, bajo el tipo en p rog re s ión descendente de 
14.922 pesos, 17 cén t imos , y con entera y estricta su
jec ión al pliego de condiciones publicado en la G(i' 
ceta de esta Capital n ú m . 60 correspondiente al 
dia L0 de Marzo ú l t i m o . E l acto t end rá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc 
ciou, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Agosto p róx imo venidero á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á 
la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado, el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Manila , 28 de Julio de 1891. —Abraham Gracia 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca , 
el arriendo §del arbitr io de la matanza y l i m -
ude reses z i ñ de la Isla j t de Marinduque de ia p ro

vincia de Mindoro, bajo el tipo en p rog re s ión as
cendente de 690 pesos con 12 cént imos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, n ú m . 122 
correspondiente al dia 30 de Octubre de 1888! 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Direcc ión , que se reu
n i r á _ en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Agosto próximo venidero k las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deseen optar á, la subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado, el documento de g a r a n t í a correspondí nte. 

Manila, 27 de Jul io de 1891.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

^ Por disposición de la Dirección general-de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta públ ica el 
arriendo de la matanza y limpieza de reses del 4 . ' 
g rupo de la provincia de la Luguna , bajo el tipo 
en p rog re s ión ascendente de 1.219 pasos con 05 
c é n t i m o s anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
pliego de cond cienes publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre 
de 1888. E l acto t endrá lugar ante la Junta do A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se r eun i r á en la 
casa n ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 17 de Agosto 
p r ó x i m o venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° , 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 27 de Julio de 1891 . - -Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C iv i l , se saca rá k nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
del 2.° grupo de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 1094 pesos con 31 c é n t i m o s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones, publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1888. E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto p r ó x i m o 
venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
d e s é e n optar á la subasta p o d r á n presentar sus p ro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 27 de Jul io de 1891.—Abraham Garc í a 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C iv i l , s e * s a c a r á k nueva subasta púb l i ca e l 
arriendo del arbitr io de mercados públ icos del p r i 
mer grupo de la provincia de Tayabas, bajo el t ipo 
en p rogres ión ascendente de 9 0 5 pesos con 15 c é n t s . 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm.ero 
132 correspondiente al dia 9 de Noviembre de 1888 . 
El acto tendrá- lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la c isa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dich i provincia, el dia 17 de Agosto p róx imo 
venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 1 0 . ° , a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 2 7 de Julio de 1891.—Abraham García Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración Civ i l , se saca rá h nueva subasta púb l i ca el 
arriendo de vadeos del «egundo grupo de la p ro 
vincia de Bulacan, bajo el tipo en p rog re s ión 
ascendente de 2 .106 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . 4 7 , correspondiente 
al día 16 de Febrero de 1889. El acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de ia calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones ( Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 17 de Agosto próximo venidero, k las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar k la 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 1 0 . ° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento do ga ran t í a correspondiente. 

Mtn i l a , 27 de Julio de lí&l—A-braham García G a r c í a . 
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Edictos. 

Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de primera instancia del 
distrito de Tondo de la Capital de Manila. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Mariano de U Grnz, soltero, de 20 anos dfí edad poco m á s ó 
menos, na tura l del pueblo de S a n Rafael de l a pí-ovincia de 
B u l a c a n , de estatura baja, cuerpo regular, cara redoaJa. ojos 
pardos, pelo y cejas negros, boca y nariz regulares, color ne
gro y con cicatrices en abunianc ia , de v irue la , en la cara , para 
que en el t é r m i n o de 30 dins, á contar desde el siguiente ai 
de la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a oficial ,» compa
rezca en este Juzg-ado, sito en l a calle de Magallanes n ü m . 27, 
al objeto de recibirle inquisitoria en l a causa n ú m . 2952 que 
contra el mismo y otros instruyo por hurt> d o m é s t i c o ; aper
cibido que de no hacerlo, se le d e c l a r a r á rebelde y contumaz 
á los l lamamientos judic ia les y le p a r a r á el perjuicio á que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Mani la y E s c r i b a n í a de T o n lo á 30 de J u l i o de 
1891.—Ricardo Ricafort .—Por mandado de su S r i a . , P . Antonio 
Mart ínez . 

Don Pablo Antonio Mart ínez , E s c r i b a n o da ictuaoiones del 
Juzgado de pr imera í n s t a u c í a del distrito de Tondo de esta 
Cap i ta l . 

E n virtud de providencia dictada por el S r . D. R cardo 
Ric&rfort y S a v c h ' Z , Juez de primera ins tanc ia de este d i s 
trito, en la cnusa nútn . 2873 que, se sigue en este Juzgado 
y E s c r i b a n í a de m í careo contra Cir íaco Piibuston y otro por 
h u n o , se cita y l l ami á los teslig-os llamados Jacoba, soltera, 
de oficio costurera y vecina del b irrio ;le Mamante del a r r a 
bal de Tondo v Vicenta de la C r u z , madre del citado pro
cesado, vecina de Tutuban , para que en el t é r m i n o de nueve 
d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en l a 
«Gaceta oficial» de esta Capita l , se presenten en este Juzgado 
para declarar en la expresada causa, bajo apercibimiento de 
pararles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Manila y E s c r i b a n í a da Tondo á 30 de Jul io de 
1891.= P. Antonio Mart ínez . 

Por auto de esta fecha, dictado por el S r . Juez D . Ricardo 
Ricafort y S á n c h e z en la causa n ú m . 2950 por v i o l a c i ó n , se 
ha acordado entre otras cosas, se cite y l lame á Vicente 
Javier , casado, vecino del pueblo de Navetas, provincia de M a 
n i l a , padre de la j ó v o n soltera v í c t i m a del hecho que se per 
sigue, ocurrido en d i c h » pueblo, para que dentro de 9 ( l í a s , 
contados desde el siguiente al de í» p u b l i c a c i ó n de este edicto 
en l a «Gaceta oflcial> de esta Capital , comparezca ante este 
Juzgado á pr?star d e c l a r a c i ó n en l a expresada causa, apercido 
que de no verificarlo, le p a r a r á n los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Manila y E s c r i b a n í a del Juzgado de pr imera ins tanc ia de 
Tondo, 30 de Jul io de 1891.—p. Antonio M a r t í n e z . 

Por providencia del Sr . Juez de pr imera ins tanc ia del dis
trito de Binondo, dictada en la causa n ú m . 7162 que se in s 
truye s in reo por hurto, se cita, l l ama y emplaza al testigo 
D . J u a n Gimenes, ve i ino que fué de esta Capital , para que 
en el l é r m i n o de 9 d ías , contados desde la p u b l i c a c i ó n de 
este edicto, comparezca en el Juzgado á prestar su d e c l a r a c i ó n 
en l a mencionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro 
del referido t é r m i n o , le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Binondo, 23 de Jul io da 189l .=Rafael G . L l a n o s . 

Por providencia de S r . Juez de primera instancia del distrito 
de Binonc'o, reca ída en la causa n ú m . 5910, se cita y llama a l 
ofendido ausente Miguel Gasilag, natural de T a a l , provincia 
de Batangas , vecino que ha sido del arrabal de Binondo. para aue por el t é r m i n o de 9 d í a s , contados desde la publicion 

e este edicto en la « G a c e t a oficial» de esta Capita l , se pre
sente en este Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en l a causa arriba 
expresada, apercibido que de no hacerlo, se s u s t a n c i a r á l a 
m i s m a en su ausencia y rebe ld ía . 

Juzgado de Binondo, 30 de Jul io de 1891.—José de Reyes . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera ins tanc ia del dis
trito de Intramuros, dictada en cuatro del actual en las ac
tuaciones promovidas por D.* Vnh'ut ina t'anes como c ó n y u g e 
supervlventa de D . J o s é Nicomedes da la Dehesa, que m u r i ó 
intestado, en p r e t e n s i ó n de que se la declare heredera del 
mismo; se cita> l l ama y emplaza á los que se crean con m e 
jor derecho á la herencia del referido finado, para que por 
el t é r m i n o de treinta d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n de 
este edicto en la «Gaceta oflciaI>, comparezcan a este Juzgado 
á deducir s u a c c i ó n bajo apercibimiento que da no hacerlo, les 
p a r a r á n loa perjuicios á que en derecho haya lugar. 

E s c r i b n n í a del Juzg-ado de primera instancia del distrito de 
I n t r a m u r o s , 7 de Julio de 1891.—Francisco R. C r u z . 

Don Abdon V . G o n z á l e z , Juez da primera instanc'a de esta, 
provincia, en propiedad, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, nosotros los insfrascritos actuarios, damos fé . 

Por «1 presen e cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
al proceHado ausente D . Patricio H e r n á n d e z , indio, casado, 
de 27 a ñ o s de edad, natural, vecino y caneza actual de esta 
cabecera de la Cabecer ía n ú m 68. é hijo de D. Miguel y de 
D . a Marcela Rea l , á fin de que dentro del t é r m i n o de treinta 
d í a s , comparezca en este Juzgado con los padrones á-" sus 
contribuyentes desde el a ñ o 1885 hasta el 89, para los efectas 
oportunos en Ja causa n ú m . 11 7 í que instruyo contra el mismo 
y otro por e x a c c i ó n i legal y estafa, apercibido de lo que h u 
biere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas a 27 de Julio ds 1891,—Abdon V . G o n 
zá lez ==Por mandado de su S r i a . , R i c a r J o Atienza, Anacleto 
Magtlbay. 

Don Vicente de O s m a y Garaizabal , Juez de primera ins tanc ia 
de este partido Judic ia l da Zambales . que de es ar en a c 
tual ojercic'o de sus funciones, yo el infrascrito Escr ibano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Pablo Regaspi , soldado con l icencia i l i ra i taJa y vecino de A l a 
minos de esta provincia, para que por el t é r m i n o de 30 d í a s , 
á contar desde su i n s e r c i ó n en la «Gace ta> , se presente eu 
este Juzgado ó en l a cárce l p ú b l i c a de esta cabecera, á con
testar los cargos que contra él «-esultan do la causa n ú m 2965 

3ue se sigue por tentativa de v i o l a c i ó n y lesiones sraves , y 
e liacerlo así , le o iré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y en caso c o n 

trario, sustanc aró dicha' causa en s u ausencia y rebe ld ía . 
Dado en Iba á 13 de Jul io de 1891.—Vicente de Osma.—Por 

mandado de su Sr ia , Anselmo L a c h i c a . 

D o n J o s é Togores y Arjona . Gobarnador P. M . Subdelegado 
de Marina de e s t é 2.0 distrito de Mindanao. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo íi los dasaparecidos 
Mariano Marapao, vecino de Majinog y un tal Bonifacio, v e 

cino de Mnmbajao do este distrito, c u y a s c¡rcun8t 
se ignoran, á fin de que en el t ó r m í a o d» û S 
desde la publ i cac io iPda este tercer edicto f"I 
esta Subdelegaclon para tomarles declaración Ü 
n ú m . 1785 que con dicho motivo estoy instruy,,^ 
que no hacerlo a s í , se les pararán los rip^i 
derecho hubiere lugar. ... 

Gagayan de Misamis , 20 de Jul io de 189] . J 
Jo jé Togores.—Por mandade de su Sria -.iT* 
M a c a n . 1 

Don Fernand 1 de la Cantera y Uzqniano, ^LM 
i r í c u l a de esta R e a l Audienc ia y Juez de f i N 
del distrito de Binondo. 
Por el presente se c i t i , l lama y emplaza ¡, | 

Roboley, de n a c i ó n I n g l é s , d : treinta y Qcli0a 
del Comercio de esta plaza y vecino del arr.^ 
para que en el término de nueve d í a s , contafl 
blicacion de este edicto en la « G a c e t a oficiaiTj 
este Juagado de Paz establecido en la plazft'í'l 
m^ro 16 á fin de celebrar en juicio de faltas g29 
mismo por D. Adolfo Aenlle sobre aineQa^l 
apercibid > que de no verificarlo dentro dtd (^¿l 
se s u s t a n c i a r á el ju ic io en r e b e l d í a , paráticlotei 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y. Juzgado de Pae de g¡-J 
Julio ile 1891.—Fernando de la Cantera.—Por m S 
Juaz, Ricardo Castafi 'da, Mariano Licuanan . 

Por el presante se cita, l l a m a y emplaza al J 
T i m - S a , infiel, de 24 a ñ o s de edad, da oficio ái 
tural de E m u y en C h i n a y vecino del arr íbal a 

Eara que en el t é r m i n o de 9 d í a s , c o n t a i u J 
l icaclon de este edicto en la « G a c e t a oficial,» 3 

este Juzgado de Paz establecido en la plaza i{m 
mero 16. á fln de celebrar juic io de faltas S J 
mistr.o contra Florentino Rxfael da l a Cruz, 1 
í p e r c í b i d o que de no verifleario dentro del tén l 
se s u s t a n c i a r á el ju ic io en r e b e l d í a , parándole ! 
qu^ en derecho hubiere lugar . 

Dado en Mani la y Juzgado da Paz de Binoa iJ 
lio de 191.—Fernando de l a Cantera.—Por mj,, 
ñor Juez, Ricardo C a s t a ñ e d a , Mariano Licuanan 

Por providencia del S r . Juez de primera íujJ 
prov inc ia , dictada en l a causa n ú m . 6576 CQ3 
Bidones por hurto, se cita, l l ama y emplaza 3 
Simplic io A p ó s t o l y María P a g u í n , vecinos d>*|fl 
geles de esta provincia , p a r a que por el t é m | S 
a contar desde l a p u b l i c a c i ó n del presente efl 
o ü e i a l de M*nil¡ i» , comparezcan eu este Juzgl 
d e c l a r a c i ó n en la expresada oausa, apercibido 
hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios coasiguieaiejl 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 27 de im 
Tiburc io H i l a r i o . 
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Por providencia del S r . Juez de primera inslaj 
provincia, dictada en l a causa n ú m . 6S4í coulrJ 
gun vor estafa, c'to, l lamo y emplazo al ei 
Jayd iong , soltero, de 32 a ñ o s de edad, de oB86 
natural de Chaus io , Imperio de China , y veolnlj^; 
arrabal de Manila, para que por el término • 
contar desde la p u b l i c a c i ó n del presente, coropalP6 
Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en la expresadla I m 
cibido que de no hacerlo, se le parará el peijj 
derecho haya l u g í r . 

Bacolor (Pampauga,) 27 de Jul io de 1831.-11» CO 

Por providencia del S r . Juez de primera insli 

Milofies, Franc isco Par iñas A n d r é s Molini . 
Ignacio Manuel , Antonio Padi l la y Cr í spulo Gaiaal 
por el t é r m i n o de 9 d ías , contados desde a pubpl 
s e n t é edicto en la « G a c e t a oficial ,» comp- irñsot í l 
gado para prestar declaraciones en la causa aun 
muerte de Juan Alabase Gorpuz, apercibidos queq 
se les pararán los perjuicios quo en derecho luí 

L i n g a y e n , 18 de Julio de 1891.—Santiago GIMI 
J e 

& 
Ga 
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Por providencia del Sr. Juez do primera instinfll 
v incia de P a n g í s i n a n , se cita, l lama y e m p l a z a á w — 
vecino del pueblo da A l c a l á , del barangay de D. 
color, para que por el t é r m i n o de 9 días, conll7/í 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l a «GaceHJ * 
presente en este Juzgado para prestar declarackM 
n ú m . 10973 contra Lázaro Dacara y otros Por , l lMJ 
dando apercibido que de no hacerlo, se le param» 
que en derecho hubiere lugar. 

L i n g a y e n , 18 de " Jul io de 1891.—Santiago Ouetf 

Don J o a q u í n Ibañez y Va lera , C a p i t á n da 
mada. Comandante de Marina de esta proviKl 
de una c a u s í . J 
H a b i é n d o s e ausentado de esta Ciudad el g"1»! 

del pailebot « S . V¡cente ,> F i a n c i s c o Gavalda.JJ 
formando s u m a r í a por lesiones inferidas á P6/11,0,̂  
de lajautorizacion que. me conceden las Reales 
el presente l lamo, cito y emplazo por e-te JJ|'j*re4 
al grumete F r a n c seo G a v a l d a y á todos 105 
formar sobre el particular, s e ñ a l á n d o l e s la 04iJ|se 
Puerto donde d e b e r á n presentarle persouAl"1'11^ 4 ^ 
descargos 6 informar dentro del t é r m i n o de 111 | , .. 

í l o i l o , 15 de Jul io de 1891 .—Joaquín Ibanez. 
ve 
Sa Don Angel G a r z ó n Garzón, primer Teniente 

L í n e a Mani la n ú m . 74, Juez instructor de U c ^ 
al soldado desertor de esta R igimieoto. GaDf, 

Usan'do^delar'toeuU ' ^ 
Militar, por la presente requisitoria ^ 0 > Ay 
citado soldado, para que en el t é r m i n o de t '^ ¿ j 'J 
tar desde la fecha que se inserte esta en "* i | p 0 
Mani la» , se presante en el cuartel que, ocupa^ v a 
estaj plaza, á fin de que sean o dos sus ^sojm 
c í b i m í e n t o de ser declarado rebelde s i no cjmp* 
d o l é los perjuicios que haya lugar. ^ : J | 

A l a vez, e n nombre de S . M. e l Rej^ ^ 

ee 
COI 
al 

requiero á ' t o d i s las autoridades tanto Civi e3 W ' J r r j 
á los agentes de po'icí .s , para que practique ^ 
c ías en busca del referido soldado, y caso ^ J j P " 
m i t á n al citado Cuarte l con las seguridades" , na 
de Julio de 1891.=Angel G a r z ó n G a r z ó n . - - " - j ! to 
S e ñ a s del citado desertor.—Gabriel P a p a . , ^ , ! 
l iana, natural da Inundayan , provincia de L/ej , en 
dicho pueblo, provincia do Id . oficio l a b r a ^ ' j í n o 
a ñ o s , estado soltero, estatura 1,576 m i l í m e i r ^ i . , 
jas id . , ojos id., nariz chata, barba n i n g u n a , » " ¿i «CÍ 
moreno, s e ñ a s particulares n i n g u i i a . = B 3 0 ° ? " ^ Cío 

^ - ^ W » 
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